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Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ¡No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones qüe no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Preílo de Inseicíón
Los edictos y aminotos 

de particulares y oficiales 
que sean de pf«go, satis
farán • a razón de DOS 
pesetas por LINCEA y íw 
que sean de previo pag®, 
se tasarán a razón de 
CINCUCNTAcéntlmos po 
PALABRA, cualquiera 
que Sea el origen de) 
edicto.

Los iníeresados acredi
tarán antes de la ])ublica- 
ción y por metfíio de fe 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Deposit arla 
de Fondos Provinciates, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

periodo, ' 
de la

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suseripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones Que vayan acempoftadas de su im
porte debiendo hacerlo tos de fue ivi de la eapitai por nxho de li
branza ctol Tesoro, Giro Poste! • letra de fácH cot»o.

Las leyes obligarán^en la Pt^iínsula, Islas adyacentes, Cánarias 
y terntorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su piorB«kgaD«¿ón si en êtes no se dispusiese otra cosa. 
Se enttende bucte fe ptomcd^ción el tte ee que termina la in- 
stroidn de la toy en d fMtotol dé) Estado».

»
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ANUNCIO
90

En cuinpiiinivnto de lo ordenado 
en el articulo 84 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913 se pone 
conocimiento de los contribuyentes 
interesades, ql?e se remite al Ayun
tamiento resjxíctivo, para su expo
sición ai ¡n'ibdco durante ocho dias 
el pailrón de la Contribución rVis- 
tica. y {pecuaria para el año 1958, 
corivspondiente a los términos mu- 
ní'ipales fie: viliaverde de Rloja^. 
pudieníio durante dicho plazo -r/r

■: iniVTcad-^s y formular las récíámá- ) 
ciones que estimen pertinentes. ! 

Logroño 27 de enero de 1958. 
El íne*2ni« ro Jefe Provincial 

Víctor Labarga

V,« B.?
! ’egado de T’aci''nti ' 

rvief ira«;O
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E) Eiecietc de 23 de diciembre de 
1957, publicado en el Boletín Ofi
cial de 20 de enero de 1958, promul
ga. 01 Reglamento del Depósito Le- 
.gal de Obras Impresas.

-■ a disposición anteriormente 
enunciada, tiende no sólo a consti
tuir el citado depósito en la Blblio- 
*c<2a Nacional de Madrid, sino tam
bién. en las Bibliotecas Públicas 
fiel Espado, extendiéndose la obli
gatoriedad de constituir tal depósito 
d- les editores de todo clase de im- 
presoá oficiaLóso privados, prensa 
periódica, es‘ami)as, películas y dis
cos. gramofóniccs, siempre que se 
'diten en ejemplares múltiples y 
con fines de difusión, concretando 
en el impresor la principal obliga
ción de depósito. !

En su virtud, s’? recuerda los e-di- i 
ores e impresores, la esctricta ob!,- ; 

gatoriexíad d»- observar las precita- ' 
das normas y a quienes para ntojor j 
cumplimi’ento se pone en su conc- 
cí^niento que el servicio de depósito . 

legal está atribuido en esta provin
cia al Director de la Ribiiotteca Pu
blica de esta Capital.

Lo que se hace publico para co- 
nocimien'to y cumplimiento.

Logroño 29 de enero de 1958.

El Gobernador Civil
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CIRCULAR

88
Con esta fecha autorizo al señor

'fe* fíe -Mansilla de la Sierra, 
para que durante un plazo de diez 
dias, contados a partir de la pu
blicación de la presente en el Ro- 
?3tin Oficial de la provincia, pue
da colocar en el termino municipal 
cebos envenenados, para extermi
nar' ii^“-ahimales dañinos. -

Lo quv se hace pVibfico bara ge
neral conocimiento, en evitación de 
desgracias personales.

Logroño 29 de enero 'dt? 1958. '

El Gobernador Civil
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Servicio Nacional fiel Trigo
Calendario de recepción para ei mes 

de febrero de 1958
81

27/1 Centro Selección Haro abier
to todo él mes.

27/2 Centro Selección Logroño, 
id.

27/01 Almacén de Alfaro id. i 
27/02 Almacén de Arnedo 3 ai 5. J 

7, 10 al 12, 14, 17 al 19, 21, 24 ál 26 
y 28.

Sub-almacén El Villar 1, 8, 15, 22. 
Sub-almacón Enciso 6, 13, 20 y 27.
27/03 Almacén de Badarán 4 al , 

6, 11 ál V, 18 al 21 y 25 al 28. ' 
Sub-almacén de Bobadilla 3, IC ■ 

17 y 24.
Sub-almacén. S. Millan 1, 8. 15. y ' 

22. , 
Panera auxiliar A??sanco 14. . ' 
27/04 Almacén de Calahorra 3 ¿d . 

7, 10 al 14, 17 al 21. 24 al 28 
Sub-almacén Autol 1. 8. - 15 1 .‘’2 
27/05 Almacén de C''’'v?ra 

todo el mes.
27/06 Almacén de Co'cra 3 a’ 5, ' 

10 al Ú 17 al 19, 24 al 26.
Paner? auxiliar El R’nal 1. 6 a: 

8. 13 al 15. 20 al 22. 27 y 28. , 
27/07 Almacén de Fuenmayor 1 a' 

1^ y -17 al 28.
Sub-almacén Tcrr'^cilla 15. i 
27/08 AhnaCén de Har.j abi'dto 

todo el mes.

27/09 Almacén de Leiva id. 
27/10 Almacén de Logroño id. 
27/11 Almacén dv Najera id.
27/12 Almacén de Santo Domingo 

,1 al 4, y 6 al 28.
Pan 'ra auxiliar Hervías, 5.
No^a. Se advierte f]UP durante el 

mes de Pobrero los precios del trigo 
tendrán un aumento de ocho cén
timos por kg. sobre los de los meses 
de jñnio a octubre, vn concento de 
prima por almacenamiento.

Logroño veintifeifUe de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

El jefe Provincial
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.NOTA-AN UNCIO

77

Don José Garrido Garrido, Con
tratista adjudicatario de as obras 
de distribución de aguas a Qnui 
(Logroño) y sa-neami.nto d'l mismo 
solicita la dev^tucion de la fianza 
complementaria correspondnente al 
exceso de baja (K Subasta, que tie
ne constituida para responder de la 
ejecución de las mencionadas obras

Lo que se anuncia al público, an
tes de procéder a la devolución de 
la fianza interesada, para que to
dos les que tengan crédit s contra 
dicho Contratista por jornales, ma- 
t’.'riales, indemnizaciones' por acci
dentes de trabajó o por otros con
ceptos referentes a las cicadas obras 
puedan formular reclamacictn ante 
01 Juz.gado correspondiente y justi
ficar ante la Sección Segunda de la 
Crn^ed’ración Hidrográfica del 
Ebro, las reclamaciones interpues
tas dentro del plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente al de la 
pub’icación do este anuncio en ’el 
RM-fm Oficial de la provincia de 
T ' erono.

Raragx’za 10 de enero de 1958

El Ingeniero Director

P. D. El Ingeniero Jefe d'' la Sec
ción Segunda

J. Jiiituberria

107

NOTA -- A.NUNCIO

El Alcalde Presidente <doí .Uvun- 
tamiento de Bobadilla *Lo¿r ño) ha 

i solicitado la concesión de un litro 
. por segundo de aguas ílci;vadas del 
; manantial “La Concepcion’, sito 
’ el río Tobia, paraje hfimadb uas 

Sildas, término Munici,.Rl de Matu
te con dnstino al abasíec: mienta de 
Bobadilla.

Lo que se hace públu’o rara que 
nantso se consideren pftrjudicados 

por dicha petición, pupu'in dirigir 
por ’escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. Ingeniar 
Director Adjuríto de la Confedi'ra 
ción Hidroggráfica d’el Ebro dentro 
del plazo de veinte días naturales y 
consecutivos a contar del siguiente 
al de fe fecha fie esta publicación 
durante el cual estará de manifiesto 
el expediente en las oficinas de la 
Cónfe/dieración Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragoza General Mola 
26 1.

Zaragoza 15 de enero de 1958.

El Ingeniero Director Adjunto
F auto Gómez
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Radio Rioja, E. A. J. 18 S. A.
1C5

Se convoca a Junta General ( rdi 
diñaría de señores accionistas para 
el 17 de febrero de 1958 ’en e' domi
cilio social de la Entidad, /tvda. de 
Portugal 12 principal, a as seis da 
la tarde en primera convocatoria y 
’en segunda, si procede, a la misma 
hora y lugar, el siguiente día 18 del 
mismo'mes y año, para tratar de;

Memoria y balance de* ejercicio 
anterior.

El’acoion de señores censores de 
cuentas.

Reparto de beneficios
Renovación del Consejo de ’vdmi- 

nistración, y
Ruegos y preguntas.
Se convoca para ’el mismo día 17 

de febrero de 1958, a las siet-? de la 
tarde en el mismo lugar ind’cado, 
•en primera convocatoria, > en se
gunda, si procede, a la misma ho
ra y lugar del siguiente di? ’8 del 
mismo mes y año para tra’ar de;

Ofrecimiento de un ?'ñor a cio- 
nista, pada venta de sus acciones, v

Reforma del artículo septimo de 
los Estatutos de la Soch?dad. Publi
cado en el Boletín Oficial del Esta
do núm. 19 del 22 de enero de 1958 

Logroño 18 de enero de 1953.
El Presidente del C. de .ñ.

José Elzaga
96
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Certifico: 
rvunen las

104
Gullón Corrales Secre- 

Audiencia Provincial de

Que los señores que 
condiciones necesarias

para ser Vocales del Tribunal pro- 
■vincial de lo Contecioso administra 
tivo al ser renovado de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de lo 
contencioso administrativo de fecha 
ocho de febrero de 1952, según las 
reclamaciones remitidas por los co
rrespondientes Organismos, son los 
que a continuación se relacionan:

Fnneionarios del Gobierno Civil
D. Lotenzo López Urizarna
D. Lorenzo Arregui Martínez
D. Eduardo Lasa Vidaurreta
D. Angel Emilio Palomo Palacios
D. Alberto

Funcionarios

D. Ramon 
Rosales.

Perales Salzman
de la Delegación 
Hacienda

Linares Martín

(le

de

Señores Abogados de este Ilustre 
Colegio

D. Indalecio Luis García Antoñaii 
zas, (en Calahhora)

D. Atilano Arizmendia García 
Calahorra)

(en

D.
D.

D.

D.

D.

D.

D.
D.

Alfonso Mato Fernández 
Félix Macua Uriarte
Blas Reboiro Sáenz
Gonzalo Herrero García
Angel Villar Matute
Diego Ocha gavia Fernández 
Jesiis Gil del Río
Agustín Reboiro Sáenz
José María Gutiérrez Sáenz 
Luis Montes Pér*ez

D. Pío Tíldela Angulo
Alberto Gil Albert
Julio de Leonardo
José Loma-Osorio 
Guillermo Francés

Conde 
Uriarte 
Arza

Lorenzo I.ójX'z Urizarna
Esteban Heredia Heredia 
Eugenio C abredo Herreres 

( ausente)

D. 
bal.

D.
D.

César Rodríguez Maimón
José Tierrero Fontana 
Antonio Loma-Osorio Uriarte 
Hermenegildo Sáenz de Olazá-

Antonio Hidalgo Hidalgo
Jaime Herrero Marti
Jesiis Marqués Bergarr*eche 
José María Fernández Azcona 

D. Mariano Castillón Palacios 
D. Leandro Alegría González
Y para que conste y su publica

ción en el Botetín Oficial de tsta 
provincia, expido y firmo la pn-spn 
te con el V. B. del Ilustrísimo ¿eñor 
Presidente, en Logroño a veintiocho 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y oçho.

El Presidente
147

CEDULA DE NOTIFICACION

92
En virtud de proveído dictado con 

esta fecha en el juicio de faltas qun 
se sigue ante este Juzgado con el 
numero 65 ctel pasado año 1957, a 
virtud de denuncia de Faustino del 
Barrio Jiménez, contra F’ablo Ma
rín Monteagudo, que se encuentra 
en ignorado parad’aro, en cuyo jui
cio sobre pastoreo abusivo es per
judicado el vecino de esta ciudad 
Antonio Castillo, se ha acordado, en 
trámite de ejecución de sentencia., 
dar vista a dichó penado Pablo Ma 
rin Monteagudo de la tasación de 
costas practicada ^n el mismo por 
término de tres dias, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no ha sido

I impugnada, se dará por aprobada 
a los efectos legales.

Tasación de costas
Derechos arancelarios del Estado 

de los Sres. Juez, Fiscal y Sfecreta- 
rio, ulcio e ejecución, 23’15 pesetas. 

Derechos de los peritos, 100 pese
tas.

Multa, 100 pesetas
Indemnización 100 pesetas 
Reintegro de ’este juicio y proba

bles, 12’50 pesetas.
Pólizas Mutuales, 7 pesetas.
Total 342’65 pesetas.
Y para que la presente sirva de 

notificaición al referido penado Pa
blo Marín Monteagudo que se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente cédula de notifica
ción, con el V. B. del señor Juez, 
en Alfaro h veinticinco de enero de 
mil novecientos cíncu*?nta

El Secretario
ocho.
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y

ANUNCIO
91
presen-Ante este Tribunal se ha

tado escrito, por el Procurador don 
Mariano Rivas Jultera en represen 
tación de don Anastasio López Ma- 
rrodán fechado el veintidós del ac
tual, interponiendo contencioso ad
ministrativo sobre y contra resolu
ción del Ayuntamiento de Arnedillo 
sobre instalación de una máquina 
trilladora en el frontón cuyo recur
so y anuncio se tramita y lleva a 
efecto de conformidad con lo que' 
preceptúa la Ley de 27 de 
de 1956.

Y habiendo sido tenido 
puesto dicho recurso en 
cia del día dp hoy, se ha 

por inter 
providen- 
acordado

por el Tribunal, conforme dispone 
el artículo 36 de la vigente ley so
bre el e.^rcicio de la' jurisdicción 
contencioso administrativa, 
ración dN Presente en el 
Oficia,’” de ésta provincia 
efectúa, para conocimiento 

■que tuvieren interés en el 
y quisteren coadyuvar en 
Administración.

la publi 
“Rólefin 
como se 
de los 
negocio 

él a la

Logroño veinticinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

El Secretario del Tribunal
132

Ayuníamienío de Haro
ANUNCIO

89 
se hacePor el presente anuncio

saber a todos los contribuyentes 
qu‘e ios padrones porque se lian de 
regir, tn el presente ejercicio, los 
cobros de las matrículas de:

Artículo 17,20 sobre Riqueza Ur
bana; Toldos y Marqueinas; Pozos 
negros; Gárgolas; Vuelo de aleros; 
Balcones; Puertas y ventanas qup 
abren al exterior; Aleros sin cana- 
lar, Bajadas a la vía publica; Ar
bitrio Municipal sobre la Riqueza 
Rústica, Carros, galeras y r’nrol- 
ques. Carretillas y carritos de mano 
Perros; Bicicletas. Sillas de niño y 
triciclos; Vigilanda de estableci- 
méentcs; Anuncies; Muestras; Fs- 
cojparates; Solares sin edificar; Me- 
sas de café, sillas y casetas;.Venajes 
Recogida de basuras; Padrón de i 
•exentes, los cuales se hallan expues , 
tos en el egooiado de Arbitrios de i 
esté Ayuntamiento,^ durante el pía- ' 
zo d’? diez., días, para su examen jxir ■ 
ios interesados. ,

Una vez subtanciadas Jas reclama 
cionc-s, si. las hubiere, las Matriculas 
de;

Arbitrio 17,20 sobre Riqueza Ur- j 
baña. Alcantarillado, Gárgolas, VuP

londe aleros, Blacones, Puertas y 
ventanas que abren al exterior. Ale 
ros sin canalar, Bajadas a la vía 
pública. Arbitrio Municipal sobríe 
Riqueza Rústica, se pondrán trimes 
tralmente al cobro, en las oficinas 
de la Albóndiga Municipal termi
nando los plazos voluntarios para el 
pago ‘el 10 de marzo el primer tri
mestre, el 10 de junio para el se
gundo trimestre, el 10 cte septimbre 
para el tercer trimestre y el 10 d’à 
diciembre para el cuatro trimestre.

Las ríestantes matrículas' se pro
cederá a su cobro a domicilio, por 
una sola vez, terminando el plazo 
voluntario de las matriculas de ca
rros carretillas, remolques, no mecá 
nicas y las galleras el díalo de mar
zo; vigilancia de establecimientos, 
solares sin edificar, toldos, marque
sinas, perros y bicicletas el 10 de 
junio. E.scaparates, muestras, anun
cios, mesas de café y vitrinas el 10 
de .septiembre. Y venajes, fachada.-^ 
en malas condiciones y Pozos ne
gros para ‘el día 10 de diciembre.

Transcurridos los plazos volunta 
ríos, todos los recibos que no se hu
bieran hecho efectivos serán entre
gados al Agente E.iecutivo para su 
cobro por la vía de apremio con los 
recargogs que determina el aparta 
do .sexto del artículo 261 del Hbgia-

' Haciendas Municipales.
Haro a veintitrés de enero dp mil 

n'-vecientos cincuenta y ocho.
124

diciembre

Ayuntamiento de Nájera
Don Hipólito Loyola Martínez, 

Alcalde Presidente del Ilustre Ayun 
tamiento de esta ciudad.

Hago Saber: Que ignorándose ni 
paradero del mozo que a continua
ción se detalla, natural de Anguia
no, y comprendido como nacido en 
1937 ‘en el alistamiento por este 
Ayuntamiento para 1958. con arre
glo al caso primero del artículo 66 
del vigente Reglamento de Reclu- 
tami’unto, se le cita por el presente 
para que concurra a los actos de 
rectificación del alistamiento y cla
sificación y declaración de soldados, 
que han de tener lugar vn esta Ca
sa, Consistorial, advirtiéndoles que 
de no verificarlo le pasaiá el ptT- 
juicio que hubiere 'ugar:

Eugenio Juiz Sáenz, hij-' de v.-iig -' 
nio v Concepción, nacido el ’.0 de 
octubre.

El Alcalde

Anuncíof Ofrciale*

EDICTO

46

compadecer les jiarara el 
correspondiente.

Cuzcurrita 18 de enero
alfiBlilir El Alcalde

Cumplidos los tránip-s 
tarios, se saca a subasta

reel a muñ
ía ejecu-

ción de la obra de Encauzamie'?o 
de la Acequia d<^ la Val?? Glorieta, 

j bajo el tipo de treinta y cuatro mil 
: novecientas ochenta y una peteta.s j 
cuarenta y tres céntimos ! 
134.98’'43) a la baja. El plazo para 

; la realización de la obra erá el de 
i tríes meses a contar do la adjudica- 
' ''’Ají definitiva. j

lo.s pliegos, memorias, proyectos, 
i planos, y demás estarán de mani- 
, fiesto en la Secretaría d’>l Ayunta-, 

miento durante los días laborables J 
■ y horas de oficina. i
j lx'S lici tad or es consignarán pre- i 

viamente en la Depositaría Munici- ;

• pal o en la Caja General de Depó- 
¡ sitos o en sus sucursaJ’es, en con- 

la 
el 

ga- 
del

cepto de garantía provisional, 
cantidad de 1.749’07 pesetas y 
adjudicatario presentará como 
rantía definitiva el 6 por 100 
importe ne la adjudicación.

Las proposiciones con sujacion ai 
modelo que al final se indica, te 
presentarán acompañadas de los 
documentos señalados en el vigente 
Reglamento de Contratación muni
cipal, en la Secretaría municipal 
durante las horas de 10 a 2, desde 
el siguiente dia de la publicación 
del primer anuncio, hasta el ante
rior señalado para la subasta.

■ura de plicas sí? verifica
rá en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial a las doce horas 
del dia siguiente hábil al en que^ 
cumplan veinte a contar del 
diato al de la publicación del 
cío en el oletin Oficial de la 
vincia.

Todos los plazos y Pechas se 

inme- 
anun-

pro-

enten
derán referidos a días hábiles.

Se hace constar que en el Presu
puesto ‘extraordinario, debidamente 
aprobado, se ha consignado credi
to suficiente para la ejecución de 
la Obra de referencia.

Los proy’ectcs por los (jue se ri
gen esta subasta, han sido aproba
dos jx)r la Comisión provincial de 
Servicios Técnicos.

Modelo Proposición
Don

en 
núm. 
lidad

con
núm.
, enterado del 

con fechacado

, que habita 
calle 

carnet de iden 
•expedido 

anuncio pubii-.
el 

'Boletín Oficia] de la provincia del
y de las demá^ f’ór- 

dicion*js que se exigen pa^a la eje
cución por subasta de la opra dç 
encauzamíénto de la Ace^íW 77=^ ' fa 
Callie GloríeiK, se a-- 
realizar tai obra con sujeción Ts-
tricta al proyecto, Pliego de condi
ciones facultativas y oconómicü ad- 

p^r 
re

ministrati vas y demás fijadas,, 
la cantidad de 
sotas (en letra).

Feclia y firma del proponen^-'
Vi lia' ta Quintana enero de 1951',

El Alcalde
102

EDICTO
75

Tg.norándose el paradero de .in- 
drés Jiménez Jiménez, hijo 1‘- 
dro y Carmen, nacido en esta vi La 
el día 3 de febrero de 1937 y p’ar- 
teneiciente al Reemplazo doi ano
actual, se cita al mismo, sus {ladres 
o tutores, para que comparezcan 
vn este Ayuntamiento el dia 16 
febrero próximo en que tendrá 
gar el acto de la clasificación 
soldados, advirtiéndoles que de

de 
lu
de 
no 

perjuicio

de 1958.

109

EDICTO
54

Por término de ocho días hábile.s
se encuentra expuesto al publico en 
la Secretaría de ste Ayuntamiento 
de Hormilla, el Padrón de la Contri 
bucion Rustica para el ejercicio d’e 
1958, durante los cuales puede ser 
examinado jxjr cuantos tengan in
terés en ello con el fin de que, si lo 
estiman iiertirrente. formulen las

que estimen convereclamaciones 
niente.

Hormilla 18
* El

de cnpro de 1958. 
Alcalde

93
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